
MUMCIPALIDAD
DE  COLINA

(        t

VISTOS:

DECRETO  NO.:AP.            i277  /  2oi7

COLINA,  22 de Diciembre de 2017.

Lo  díspuesto  en  e'  artículo  4to.  de  la  Ley  18.883,  Estatuto  Administrativo  para  Funcionaríos
Munic¡pales;  Lo  establecido  en  eI  Titulo  IV  de  la  Ley  20.255,  La  Ley  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformacÍÓn

púbIÍca ,y su  reglamento;  La  Ley  19.880 sobre bases de los  procedlm¡entos  administrativos que  rigen  los  actos
de  los  organos  de  la  adm¡nistración  del   Estado;   la  neces¡dad  del  seMc¡o  de  contratar  a  honorar¡os  a  una

persona  para  que  realice  la  labor de  "Identificación  y  recuperacÍÓn  y  revalor¡zacIÓn  de  espacios  púbIÍcos  de  la
comuna  que  se  encuentren  abandonados  y/o  degradados."  del  Programa  REGENERACION  DE  ESPACIOS
PUBLICOS,  El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  sesión  ordinaria  NO32,  promulgado

por Decreto Alcald¡cio  NO  E-2502,  todos  del  23  de  Novíembre  de  2017  y  sus  modif¡caciones  posteríores,  que
Aprueba  los  Programas  para  la  ejecucíón  por  parte  de  las  Unidades  Mun¡cipales  año  2018,    y  en  uso  de  las

facultades que  me  confíere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constítuclonal  de  Munjcipa'idades,

DECRETO:

Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servic¡os  Personales  a  Honorarjos,  de  fecha  22  de
Diciembre  de  2017,  con  don  (ña)  DANIEL  FERNANDO  URIBE  SALAZAR,   -7,  el  que  pasa  a

ser parte  integrante del  presente  Decreto Alcaldicjo

La    Munlcipalldad    encomlenda    a    don    (ña)    DANIEL    FERNANDO    uRIBE    SALAZAR,    la
ejecucIÓn   del   siguiente   trabajo   especial   y   transitorlo:    "Identificación   y   recuperacÍÓn   y   revalorízacIÓn   de

espacios  púbIÍcos  de  la  comuna  que  se  encuentren  abandonados  y/o  degradados,".  Quien  acepta  el  trabajo
encomendado.

El   servicío   encomendado  será   realizado  dentro   del   período   comprendido   entre  eI     Ol   de
Enero  aI 31  de  Diciembre de 2018,  o hasta que sean  necesarios sus servlcios.

Los    Honorar¡os   serán   de   un    tota'   de   $   423122,    (CUATROCIENTOS    VEINTITRES    MIL
CIENTO  VEINTIDOS  PESOS),  brutos  mensuales,  el  pago  de  honorarios  se  hará  de  acuerdo  con  el  trabajo
realizado,  segun  se  convino  en  el  contrato,  previa  presentación  de  boleta  honorarios  e  informe  de  trabajos,

ambos  visados  por  DIRECCION  DE  MEDIOAMBIENTE  ASEO  Y  ORNATO  reteníéndose  los  impuestos  que

procedan en conform¡dad  a la  Ley -

La  Municípal,dad  tendrá  la  facultad  de  poner  térm¡no  al
dejaren  de ser necesarios  los  servicios de don  (ña)  DANIEL FERNANDO

Los  gastos  por  concepto  de  estos  honorarios  deberán  impu
denomlnado  "REGENERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS",  del  presupue

2018.-

ANÓTESE,  COMUNl'QUESE,  REGISTRESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA,  Secretario  Municipal
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Lo   nie,,J¡   Ue  i,J  Nueí`irt,
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CONTRATO  DE   PRESTACION  DE SERVICIOS  PERSONALES A  HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS  POR DECRETO ALCALDIC'O  E-2502/2017

En    Collnai  a  22  de  D¡ciembre  de  2017,  entre  la  Muníc¡palidad  de  Colina,  CorporacIÓn  Autónoma  de  Derecho

Públíco,   R,U.T.   NO  69.071.500-7,  en   adelante,  "La  MunicipaI¡dad",   representada  por  su  Alcalde  don   MARIO

OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Chileno,  Abogado,  RUT  NO  O7  591.497-0,  ambos  con  domíclIÍo  en  Avenida  Colina

700.,   Comuna   de   Collna,   por   una   parte   y   por   la   otra,   don   (ña)   DANIEL   FERNANDO   URIBE   SALAZAR,

naclonalídad     Chllena,     R.U.T.       profesIÓn     y/o     estudlos     Enseñanza     Medica     lncompleta,

,  CoIÍna,  RM,  se  ha  convenldo  lo  sigu¡en(e'

ANTECEDENTES:
I                  La   Mun¡cípal¡dad   de   Colína   es   una  corporación   autónoma     de   derecho   públlco,   con   personaIÍdad

jurídíca    y  patr¡mpnio  propios,  cuya  finalidad  es  sat¡sfacer  las  necesídade;  de  la'comunidad  local  y
asegurar su  part¡clpacjón   en  el  progreso   económ¡co,  socíal   y cultural   de la comuna,  en  conformidad

con  las  normas  generales  yi  en  partícular,  a  la  Ley  Orgánlca  Const¡tucional  de  Municlpalldades.

La   Municipal,dad   de   Colína   ha   est¡mado   necesario   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   dlstintos

serv¡cios  comunitarlos  con  la finalidad  de  apoyar el  cumplimiento  de  las  necesídades  de  la  comunldad

local.

La   Municipalidad   cuenta   con   disponibilldad   de   recursos   en   su   presupuesto   2018,   que   le   permlten

contratar     servlclos   personales   para   apoyar   las   labores   proplas   de   su   gestIÓn   ¡nterna,   en   forma

transítoria.

El  acuerdo  NO   126,  adoptado  por  eI  H    Concejo  Muníclpal  en  seslón  ordinaria  NO32,  promulgado  por

Dec.reto Alcaldjcjo  NO  E-2502,  todos  deI  23 de  Nov¡embre  de  2017,   que Aprueba  los  Programas  para

la  eiecución  por parte  de  las  Unidades  Mun¡cipales  año  2018.

En  vlrtud  de  las  consideraciones  anter¡ores,  el  Sr   Alcalde  autorlza  la  contratac¡Ón  de  profesionales,

técnlcos  y  expertos  que  presten  serviclos  de  su  especíal¡dad,   relacíonados  con  el  quehacer  de  las

dlferentes  Dlrecciones  Municlpales.

"I.

IV.

PRIMERO:  Objeto

Por   el   presente   acto,   la   Munlcipalldad   contrata   a   don   (ña)   DANIEL   FERNANDO   URIBE   SALAZAR,   de

Profesión  y/o  Estudios  Enseñanza  Medica  lncompleta,  para que  ejecute  el  sigu¡ente cometldo  espec¡flco en  la

Municlpalldad  de  Colina:   "ldentificacIÓn   y  recuperacÍÓn   y  revalorizac¡Ón   de  espacios   públícos  de  la  comuna

que   se   encuentren    abandonados   y/o   degradados."   en   el   marco   del    programa   "REGENERACION    DE
ESPACIOS  PUBLICOS"  aprobado  por EI  Decreto Alcaldicio  NO  E-2502,  de fecha  23  de  Novíembre  de   2017

SEGUNDO:  Plazo de Ejecución  deI  Cometido
El   serv¡cío   encomendado   será   reaIÍzado   dentro  del   período   comprendído  entre  el     Ol   de   Enero   al   31   de

Dlcíembre de  2018,  o  hasta que sean  necesarlos  sus serv¡cios.

TERCERO: Jornada de Trabajo
El  prestador de servicios  no estará sujeto  a  una jornada de trabajo especifica,  bastará  con  el  cumpl¡miento del

comet,do específíco.

Sln  perjulcio  de  lo  anterior  el  prestador de  servlc¡os  que  realice  algún  tipo  de  funcíones  de  algún  órgano  de  la

Admi"stración   Publlca,   se  obl¡ga  a  realízar  las  funclones  encomendadas  por  este   instrumento,  fuera  de  la

jornada ordlnar¡a  de  trabajo.

CUARTO:  Honorarios

Como    retribución    por   los   servlcios   encomendados    reclbirá    una   suma    bruta    mensual    de    $   423122i

(CUATROCIENTOS  VEINTITRES  M¡L  CIENTO  VEINTIDOS  PESOS).  Dlcha  suma  se  pagará  en  las  oficlnas
de  la  Municlpalidad,  a  petlción  escrlta de  la  contraparte  técn¡ca  y contra  presentación  de   boleta  de  honorarios

e  ¡nforme   debidamente  v¡sada   por ésta  última.



MUNICIPALIDAD
DE  COLINA
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"REGENERAClON  DE  ESPAClOS  PUBuCOS"

QulNTO:  Contraparte técn¡ca.
Para  todos  los  efectos  relat,vos  al  desempeño  del  cometido  y,  en  especial,  para  la  aprobacIÓn  de  ¡nformes  y

productos,   su   contraparte   técn¡ca   será   la   DIRECClON   DE   MEDIOAMBIENTE   ASEO   Y   ORNATO,   quíen
deberá entregar las onentacíones conducentes  al  adecuado desarrollo del cometido,  aprobar con  su  nombre  y
firma  de  boleta  de  honorarios  respectívas.  Del  m¡smo  modo,  Ie  corresponderá  sollc,tar el  térmlno  del  contrato

por  incumpllmjento  de  las  obligac¡ones  pactadas,  sl  correspondíere    Se  deja  expresa  constancía  de  que  el

presente  cometído  no  podrá  ínvolucrar,  en  modo  alguno,  la  ejecución  de  labores  dírectivas  o  de jefatura  por

parte del  prestador.

SEXTO:  Capacitacíón
La  persona  contratada  podrá  aslstir  a  capacitacíones  relacionadas  con  el  desempeño  de  su  funcÍÓn,  para  lo

gual  tendrá  derecho   a   perc¡bir  viáticos,   pasajes  u   otros  análogos  cuando  correspondai   para  el   cálculo  de
estos,   se   deberá   tomar  el   sueldo   bruto   del   presente   contrato   y   as¡m¡larlo   al   sueldo   bruto   del   grado   que

corresponda a  la escala  munícipal  de  remuneraciones.

SEPTIMO:  Térm¡no Antícipado
La  Munlc¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  poner térmíno  antjcipado  al  presente  contrato  en  cualquler tlempo,

sin  expresión de  causa  y s,n derecho a indemnizacIÓn  alguna

OCTAVO:  Ejemplares y tramítación
El  presente  contrato  se  extiende  en  cuatro  ejemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar en  archlvos  de  la

Municipalídad,  uno  en  poder de  la  contraparte técnlca  y   uno  en  poder del  Prestador  (a)  de  servlcios.

NOVENO:  Declaración  Expresa
Las  partes declaran  y aceptan  expresamente la circunstancía de que  el  cometldo  matería  de  esta  contratación

no  altera  la  cal¡dad  qe  trabajador  independlente  del  prestador  (a)  y  no  const¡tuye  vínculo  de  subordlnación  y

dependencia   para   ningún   efecto   legal   o   adminlstratívo    De   este   modo,   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocI"ento de no tener derechos adicionales  a  aquellos expresamente conten¡dos en este  ínstrumento

DECIMO:  Competencia.-

Para  los  efectos judlciales  que  pudieren  derivarse  del  presente  contrato,  las  partes  fíjan  su  domlclI¡o  en  Collna

y   se someten  a la competencla de sus Tribunales de Justicia,

DECIMO  PRIMERO:  Imputación.-

Los   gastos   por   concepto   de   estos   honorarios   deberán   lmputarse   ítem   215-21-04-004-01~1,      denomlnado

BE SALAZA
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